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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidq,d·9e Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia <:;qmercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

/. ... : ' ) _ . . -Oficio ASE~~UGSIVC:_IDGG~/15349/2017 
~.:;; ~__,.,. :~· - .Pudad de Mex1co. a 17 de nov1embre de 201-7 

· ·2011. Año del Centenaria de la Promulgación de la Cansciwción PalíLica de los Estadas Unidas Mexicanas· 

C ARTURO SANTANA ALVAREZ 
SERVICIO ERMITA, S.A . DE C.V. 

. ...··.:. 

. .... 

PRESENTE 
. ... .' . ..... .. . . 

:. ~· 

. ..... : :. 

.··. . ·Asunto: l icencia Ambiental Única 
. . Bitácora: O?/LUAO.ll6/06/ 17 

En atención a la solicitud ingcesada . a esta· AgenCia .. Nacional de ·seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. e·n lci suce.sivó la AGENCIA. ·el día 07 
de juni.o de 2017 y _ t.Lirnad~ para su atenCión a:J~·.Óírecd(>n Gener~i ·de G~stión CorrieJcial, 
adscrita á la Unidad de·Óe-stión. Supervisi~Ó:· r'fisp~·ééión y Vigilancia··com·e'rcial, por medio'.del 
cual eñ su carácter de representante .legal d~l.-estabíedmient·o· SERVfCIO ERMITA. S.A. DE 
C.V .. ESTACIÓN DE SE'i~.VIP9 ·Ql93 .. con·.ubita.ción er.i ·C~LZADA DET LALPAN No. :'~S.{' 7. 
COLONIA PORTALES;· DELEGACION BENITO ·JUAREZ. CIUDAD DE M ÉXICO, CODIGO 
POSTAL'.03300 .. ~n lb· ·sl:i'Ces·i~~ ~ ~ RE.GÜLAt;:>ó. ·úamit~ uéenti<i Ambie~ta:l úhica CLALJ)_. una 

vez. evaluada la info:madq·~- presentada, y ..:.: .. . · ~ _ · .·. . -

l. 

'": . -· 
. - -"e O N.:S·· IJ? E:R:A N D 6 . 

Qu~· esta. Direcció~ :<5eneral ·de Gestión· Cómerciai· es 'competente pa-~a revisar. ·evaluar y 
resolv:er sobre la Licenda Ambienta( Única s.olicitada por ef'RÉGUt.:í\DO. d.e conformidad 
con lo dispuesto en. los ·artículas·A · fraéciórr_XXVII. y .3 7 . ..fr.actión XVIII del Reglamento 
Int erior de la Agencía Nacion9l de Seguridad lndustriary de Proteccíón ai ·Medio Ambiente 
del Sector-i-lidrocárburos. · ·- · · · · . . ~ .. .·· 

L5 i.-O( 

11. Que el día 07 de -junio de 2017 se"·reci6íó' en la AGENCIA.Ja scilkitud de Licencia 
Ambiental Única para~~~ estab(e.cimiento SERVICIO. ERMITA. S.A. DE C.V .. misma que fue 
registrada con númeró de'·~it'~éor:a Q9~~~~Qi1~/06/17 .. ·. ·. / 

JI! 
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La Agencia 'Nacional de Seguridad lndustri;:¡l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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SEMARNAT r·¡ 
SECRETARIA DE t ¡ 

MEDIO AMBIENTE O ASEA····· 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

.·· .. .. · 

.. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supe~.v,i sión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Of icio ASEA/UGSIVC/DGGC/15349/2017 
::·,.: Ciudad de México, a 17 de noviembre· de 2017 

"2017. Año del Cenrenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bit ácora 
09/LUA0116/06/17, referid_a en el CONSIDERA~DO 11 del presente. 

Por lo t anto, con fundamento ·~n ·h)s:·artículos -:1 ~ 3 f~acciÓn X1:.1. s·fra_cción XVII I y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional_ de· Seguridad Industrial y d,e ~.Pro~~cCi_Óf) al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General ·del" 'Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambien~~; 4 fracción XXVII y -37 ·fracción XVIII del Reglaril"ento Interior de la 
Agencia Nacional de · Seguridad .lndüstrial · ·y. d~ Proteceión ·al . Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6; 16. 1:7 :BIS apartado_. A) ·fracción VI d~(Reglamento de la Ley "General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot ección al ·fl-mbiente en rT;late.ria de prevención· y C::ontrol de la 
Contamina~ión de la Atniósfer¡¡; .. ademá~ gei : A~_uerdo por" el -qué: se .reforman· y adicionan 
diversas disposiciones "al cfiver"so q~~ _."establ"ece ios. pro~edimleritos para obtener la. licencia 
ambiental única, mediante un tr-ámit.e:·único, así como· la aq\-Úilizaei9n· de la infoqnación de 
emision~s mediart e·una cédula de.-op~radón á·nual; pwbliC:ado e1.11 de. abril de 1997,-así como 
las demás·disposici"on:es que resulter.i apficab.les. ·esta Dirección Genera·! de Ge~tión Comercial, 

. . . . .. ~ ~ ... : ... ... . . . ... . ... • ., '.. ' . . . . . -;:. -

.. · .. ' R E·.s·u:E LV E:, ·. 
! , . ·. . ' • ' . 

:·t.. ._: .. 

PRIMERQ.- T~ner pbr . CL!(npl_ia.os -""·lo.~.; re_~·Üls-it.os· t écriic.QS y ··legaJe~ . pre~E;intadb$ _p·or. el 
REG~LADO para trar)litar y o.btener.1~- ~i~ehc;i~· Am!:>ient~l:única. , ·. : 

. . . . . . - . . ... .. _ .-. :. . . :-.: .. ··. . . ...,:~--: .. ·. ·~ - : . . ' 

SEGUNDO.- OT.ÓR.GAR' al REGULAÓ.Ó7fa ·-.. -~--.. -:·- . -~':.>< :_ . : . · - ~- • 
·. ', . __ ;. · .. . • 

. . . . . - ~ 

' ' ·.. LJCÚ·KIA AMBI~NT Al.tJNICA:N.~lAÜ-A~E"I .. /i493~2017 ~ :' - ~ 
. . . . / . •' . . .-:-.o : . . . :::· 

La preserit e.Licencia "Amb_ie.ntal Única ·q_~_eda ·sUjeta aÍ cumpl[~i~~~e> de las sigui~ht~s_; .. · 

L 

' . . . ·> . C O N b 1 C 1 O N A N T E S·· .- . ·· : , •' . ·.. . •. :.\ . . - . - ~ .;_-~-· . =~ -

La Lic~n-cia:'.ampara el f un<;i·onamiento y la operació.r:J · d~l e.stableCi.inien"tc? denominado 
SERVICIO ERMITA. ~ S .A DE c.v:·; EST ACIÓN"DE·SERVICIO bi?.3 .".éon ubicación en 
Calzada de :Tiaiparr·.No. 1 S 7_7, Coloñia Portales, De_leg~t!9n · ~é1 ito Juárez, Ciudad de 
México, Código: P~s;~a.l ·(}~33 00,-·_qu.e :t.iene sor:nq .. ~.C tiyidá~ .la venta final al público en 
general en territorio nádonal :de gasolina y. diésel,. COf.l -un.a.-ca'pacidad de suminist ro anual 
de 2 9 200 000 litros de gasolina· Magna,"2.9 2oo·oóó lit ros de gasolina Premium y 2 9 
200" 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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...... - AGENCIA OE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de.Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis ió.n~ :In spección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/1 5349/2017 
Ciudad de México. a 17 de noviembre de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

· __ .QQ~-~.?.f!.9U~? .. P..?i.é!.?.lf!1_ª-.c.~~-ªr._g_?_~pJina .. M.~g.~a. _L.; .... -ªQ_ 00 Q.. _ .... .l.!t!22 :.~ u .. :~:_ . 

~.~ü6:;irR~9~~~Y.i~~~l¿~:5~a~~fr:~;zJ,:~f.~~~~[ªj[~ª-:~.sd:,;;_\,~,;~~:~lJi~~~i~~5~~J1 
i Dispensarios · -· · ., . · · H · . ¡. , · · - ; 

!~';t~\~~-~_ff~~~~~~~r¿:~----.~~:2=~:~--.:~~,~- .. ~::··~ -~~~~[~~~~=:;_~~~:· ~~-~-J-.. --~---?1!t~:I=::~j 
La presente Licencia Ambier:ú:ai.Úriica se expide por únic·a vei en tan.to el establecimiento 
no cambie de ubicación o·Cie·act ivi9ad;\egún le fue ·autori.zada. Si es este el ca~o deberá 
solicitar una nueva Licencia.·· Si ·existe cambio .de razórl·· social, al..uiiento en la 
capaéidad de almcicehami.en~g .. ~ cC:tnibios ·de ·proces,o .. ámpliación de in~.talaciones 
.O la . generaciÓn de nueVOS -:·resiqUO~ peligrOS9S.: deberá.' presentar la . SO!icitud de 
: actualiza~ión a las condicionantes respectivas: . · · · · · . . 

111. . · L.~ · Licencia ei ¡htr~risferible ··a,. ... qÚo;: ~~Úbl~c;imier;~¿~ y se :o roiga . ~in ·· perjul?io · el. e las 
... autorizac ion~s :. permisos Y. .. regis~ros...(:¡ue deban .obtenerse . de esta u otra áuto'ddad 

conipeténte. ·: .: ·. .. · · ·· .. · · · · · · · ·.:·.. ·. ·. · · '- · · · 

IV. 

V. 

VI. 

-El REGUGÁoo. hasta. err tantci -~b: s.e -~~-itan · l i n~·~rri'ie'ntos. directric~s: triteri~s u otras 
·. disposicione?. aCirri inistrativas.qi:Carááer .general. ·pb·r,:·p.ar.te .. ·de esta AGENCIA ;deqerá 
remitir a la Seúet.ii-ía de Medio Ambiente y .Recurso~ ~Ñaturale·s su Céduia de Operación 
Anual en los 't érminos· v.ige!'_'ltes e~tapleCidos, .a par'tir~t~l)tño 2 O 18. · : · 

. ~:. . .. ' 
' • • . '• • • ... • • , •• ·- • ·- •· • 1 ~ • • , •• • 

As1m1sm o. el REGULADO debera es~1mar y .report ar: en ¡~ · ((:d ula de Ope,racton-anual 
corr·espondiente. ·conforme·. a-lo establecido en el Ardc:ulo'-20· dei-ReglamenÚ:rde.la Ley 
General .del Equilibrio:·Ecológico y_ fa Prot ección al Ambiente. en materiá'· d~-- Registro de 
Emisiehes':y T ransfe:renci.a de Cpntami.n~ntes ; las ~rnis.ione_s de los cont.amihantes a la 
at mÓsfera· • . hidr0carburos .totales. benceno. tolueno: xi leno y hexano. derivadas de la 
operación dé .ios tanques· de a lmacenamiento·,y-16s .dispensados -de gasolinas. así 
como los éonta~~na.ñ,tes criterio proveniente-s de la pl~~t~ d~. erruúgencia. 

El REGULADO deb.erá tump iir ·e,:on lo -~st~blecido .en : 1o; .a~tícu los 13 f racción 11 y 17 
f racciones l. 11, VI. VIl; Vl.!l y. IX_dei·Regla'mento de la ' Ley _G~neral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente· en inat eria de. Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

/:¡Y 
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MEDIO AMBfENTE . 
Y RECURSOS NATURALES ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15349/2017 
~~ .. : ·.... Ciudad de México: a 17 de noviembre·de 2017 

·2oi 7. Año del Centenario de la PrÓmulgación de la Conscicución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo ·1 09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias:d~ c:optamirial)te~ y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repÓr:te estableCido .en fa Norma Oficial Mexicana NOM-1 6 5-
SEMARNAT-2013, la cuah~stablece la lista de sustancias S':!jeta~. a reporte para el 
registro de emisiones y t ransferenc.ia de contamif!antes; en este rT) iSmO orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas ·cor.respon.dientes. · · 

VIII. El REGULADO. en·c?so de. ~ar~~ 'progr~mados p~;. mante.~imiento de la instalación que 
impliquen desfogues · o eniisi9nes· a ·la · atmósfera . . deberá dar aviso por- escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con .lo' días hábiles. de anticipaciórdnformando l9s medidas de 
seguridad que seran ' i mplement~das para 'evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no ·programad9s .. o derivados de · sitüaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de mane~a inmediata. aJas dependencias de Protección 

.. Civil ·correspondiente·. así como ·aviso: a· esta AGEN.CIA á través···. de los mecanismos 
; establecidos·para dic.~q f in.. . ~.·:" . . --: .·· .'··.',.: .· . ' ·'· . :;· .. ·.~ 

IX. Para el . caso. :cte·· paro~ pr,ograhl:~_d.~s ·. por ~antenim.lento . el REGULADO o.eberá 
.implementar las mejores prádica:s para minimizár' las·emisiones 'de. contaminantes a la 

. atmósfera, .hasta· en ·tanto no ·.'se :~mit;ln .lineaniientos; ·. di rectri~es. -criterio·s u .otras 
·.disposiciones administrativas d{d.Fáct~·r· gerieral p:qip~a.(t.e-'.d~ est:a AGENCIA ··: . .. 

. . . . . . . 

X. · . El· ~EGULADO . d.ebe:rá realizar acciones de. m~nteni.rni~·nt'o·. ·:p,ei. iódicó a lqs ~quipos 
Indicados en Ja ·T~bla i de lá presente. mismas que'. d~berán registrars·e en una '6i.t.ácora 
~e: operación que.~erá :susceptiple ~i"ser-v,erificada · por ·es~~ XaEN~fA. -: .... · · 

. . .. . . "•:- . . ' . ... .. ... . . ' .. . . ···: . ··~ . ~, ... : ":' . : .. , .. ~· . , 

XI. El REGULADO debeia· participar· eri los. p!anes de. i:ontingenc;:ia ·que instrumenten las 
autoridades ambiemt~les locales .. con eJ fin.de.controlar la cont aminación que se presente 
por 'condiciones meteorológicas d'es(avorables .. -:6. ·. emisiones .extraordinarias no 
controladas ... : . ' .. · · · · .' . 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. manténimiento y de supervisión 
o monitoreo, de· su ·.5i's~~rria centré! incendios y oe .. detecciÓ~ de incendios, en la que se 
incluyan equipos. ·líneai:. disp~sitivos .. e insúúmentos· .. de ·control, para verificar la 
integralidad de sus elementos,-la c0'a! s.erá súsceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar ~1 cumplim.iento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuo~ 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.... ;i '· Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y. Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1S349/2017 
. Ciudad de MéxiCo, a 17 de noviembre ·de 20 17 

• 2017. Año del Centenario de la· Promul~ación de la ConstituciÓn Política de los Es todos Unidos Mexicanos· 

así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los .elemen~~s y procedimiento? par~· la formulación de los planes de 
manejo. 

. .; , . . . . : ' 

XIV. El REGULADO .'deberá garantizar que.el manejq dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos p.eligrosos: lodos prhvenientes· de. la trampa·.de combustibles (1.2 
ton/año) y envases vacíos impregnados :de ac;.eit~s . (1.0 ton/año), que genera 
cumplen con lo e~tablecido en los :A~tículos 151, l.S.l .Bis, .1 S 2 .. 15 2 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prdtetción al Ambiente. a los ·Artículos aplicables de la Ley 
General para la Pre,venci.ón .y Gestión ,Integral de los .Resi9uos. su Reglamento .y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vige:ntes aplicables en la materia. 

XV. El REGULADO. deberá garant.iza:r eÍ cumplimiento del artíc;üJo 3 S del Reglamento. de la 
Ley Qene·ral 'p;~r? 1? P.revenciqn. Y.Q.estiórrlntegral de lps Rksiduos, en el cual se establece 

. ·el procedimiento · P,ara la ider'ltifiéaGión .dé. los resiql)os· pel.igrci.sos. así cofT1o de, los 
·· artículos .4 3 Y. 4 S 'dei Reglamento , <;J .~··I.a Ley·G~ner.al para -la. Prevención y Gestioo Jntegral 

ele los Residuos· .. en el casó de qc.útel REGULADO genere riüevos resipuos qye por sus 
características sean ·considerad.o's peligro.sos según.: la . NOM-O S 2 .;..SEMARNAT"' 2 o os . 

. deb·t:rá actualizar ~su licencia: · .::: .. - . . :.. . . . , _ -'=·, ·:· :· :.·. ... ~. . .. . :\- ....... ~ . ..:: .. ' : . ... -: ·. . . ........ '• . ... . 

XVI. El · REGULADO deberá cumplir con · lo establecído<:en .los· .Artículos 82. y .84. del 
geglamento· de . 1~ Ley Gener~l para la Prevención y Ges!:ion. ·integral de los ~·~siduos. 
resp~cto el almq._cenamiet:JtO de~· ·los .residUOS peligr.osiJ~ · genera.dos dentro .de SU 
estaqlecimiento. .. · ··-·· · .. · · · · · ... · .. : .. , . . ~· .... . ,·.:· .. .. ·:· .' 

XVI I. El RE.GULADO deberá contratados se(vi~ios de ef'r!présas··debidamente,.autórizadas 
para . er·. r:naiJ~jo de·'_:los r esiduos ·, peligrosos. seg~n . 19 ; ~$.tablece. el artí~ulo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la·Prevención y Gestión ·Integral de los Residuos. 

. . 
XVIII. El REGULADQ·en la operación y füncionam'iento de su ·estableCimiento y sin menoscabo 

a lo aquí fijado . . deb~rá s.ujetarse a· todas las disposiciqn~s señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológicq y-. .la· Protección al Am~ienxe.· y los RegÍ amentos que de ella se 
derivan. así como en las .Normas Oficiales. ·Mexicanas y· otros instrumentos jurídicos / · 
aplicables a las actividades del mismo. : . . · · _.. · 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y /':61. 
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Unidad de Gest ión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial .. , 
Dirección General de Gestión Comercial 

.·.• .. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15349/2017 
Ciudad de México. a 17 de :noviembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

.Gestión Integral de los .Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y ot ros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y: reiterada o.: la ·Q·currencía .de eventos que pongan en 
peligro la vida humana . o que ocasione'n . dañ.os al medio'' am.biente y a los bienes 
particulares o ·nacional~s. · 'podrá ser sancionado por· parte ·de, la AGENCIA, de 
conformiqad eón las disposiciones ap!icable~. . · · · · · 

TERCERO.- Notificar· al C. A~TURC(SAN:TANA .ALVAREZ. en . _repr~·sentación del 
estat;ileeimiento S~RVICJO ERtv\ITA; S.A:· D~ c:.v~ . él prese.nte acuerdo de c'onformidad 
con el ar.tículo 3 S de la Le~ federal qe Procedím.iento. Adr:niristrativo. 
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El D IRECTOR GENERAL . . •. 
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C. C.P. '. . lng: Carlos Salvador oé Re'gules Ruíz-Funes.~Oiréctor Ejec·u'rivo'de la' ASEA:.: .. ; :, 
· Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial · . · · · · >-· · · · 
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